
Mufticip¿lidad
de ChillrÉ.n Viejo Dtr. Aafud ll[unidlnf

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DOÑA MARíA
SOLEDAD CARO VERGARA MASOTERAPEUTA Y
TERAPEUTA EN MEDICINA COMPLEMENTARIA DEL
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCIO (S) No t20

cHtLLAN VtEJO, 09.0f .2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipel¡dades, refundida con todos sus textos modificetorios.

CONSIDERANDO:

l. Decreto Alcald¡c¡o No 6215 del 02j22014, de la
l. Munic¡palidad de Ch¡llán V¡e.¡o, el cual aprueba el Convenio Consultorios de Excelencia en
Atención Primaria de Salud 2014. Resoluc¡ón Exenta 1C No 3872 del 27.11.2014, del Serv¡cio de
Salud Ñuble y su convenio modmcación de fecha 17.12.2011 firmado entre el Serv¡c¡o de Salud
Nuble y la l. Municipal¡dad de Chillán Mejo.

2. Decreto Alcald¡c¡o No 2176 del 23.04.2014, el cual
aprueba Convenio 'Programa Modelo de Atenc¡ón con Enfoque Fam¡l¡ar en Alención Primaria' y
sus modificac¡ones, firmado entre el SeNic¡o de Salud y la l. Municipalidad de Ch¡llán Mejo.

3. La necesidad de contribuir a mejorar la
satisfacc¡ón de los usuarios de la población objetivo de en los establec¡mientos de Atención
Primaria de Salud y contratar personal para llevar a cabo dicho Convenio.

4. La neces¡dad de fortalecer y enriquecer la
implementac¡ón del nuevo Modelo de Atenc¡ón con Enfoque Famil¡ar en Atención Primaria y
contratar personal para llevar a cabo d¡cho Conven¡o.

5. Contrato a Honorarios de Doña María Soledad
Caro Vergara, Masoterapeuta y Terapeuta en Med¡cina Comdementaria, suscrito con fecha 08 de
enero del 2015.

6. Ley No 19.880, de fecha 29 de mayo del 2003, la
cual establece las bases de los proced¡m¡entos administrativos que rigen los actos de los órganos
de la adminilración del elado, en su Art. N" 52, el cual señala: "Retroacl¡v¡dad. Los actos
administrativos no tendrán efedo retroaciivo, salvo o.¡ando produzcan consecuenc¡as favorables
para los interesados y no lesionen derechos de terceros'.

DECRETO

'1.- APRUÉBASE el contrato a Honorarios suscrilo con
fecha OB de enero del 2015, entre la l. Munic¡palidad de Chillán V¡ejo y Ooña MARíA SoLEDAD
CARO VERGARA, C. de ldent¡dad N" 07.708.102-K, Masoterapeuta y Terapeuta en Medic¡na
Complementaria, qu¡én se encargará de realizar lo eslipulado en el articulo primero y segundo del
presente contrato, a contar del 09 de enero del 2015, mientras sean necesarios sus serv¡c¡os,
s¡empre que no excedan del 30 de junio del 2015-

2.- El coneclo cumd¡miento del presente contrato estará
a cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Munic¡pal y de la
D¡rectora Cenlro de Salud Fam¡liar Dra. M¡chelle Bachelet Jeria o qu¡enes les subroguen.

3.- La ¡mputación del galo mensual real¡zado desde el
mes de enero a marzo del 2015 deberá realizarse de acuerdo al siguienle detalle: a la cuenta No

I1¡I.05.97.027 denom¡nada .MODELO DE ATENCION CON ENFOQUE FAMILIAR EN APS
2014", la c¿nt¡dad de $192.000 (cienlo noventa y dos m¡l pesos) y la No 11t1.05.97.071
denominada 'CONSULTORIOS DE EXCELENCIA EN APS 2014" la cantidad de $222.000
(doscienlos veintidos m¡l pesos).

Y el galo real¡zado desde abril a jun¡o del 2015,
deberá cargarse en su total¡dad a la cuenta I ..CONSULTORIOS DE
EXCELENCIA EN
Salud Mun¡cipal.

2011", del Departamento de

HENRIQUÉZ

Secretaría Salud, Dpto. de Salud , Carpeta, lnteresada.



Municipalidad
de Chillán Viej o Dir. Salud MuniciPal

CONTRATO A HONORARIOS
En Chillán Viejo, a 08 de enero del 2015, Enfe la llustre Municipalidad de

Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N'69 266.500-7, Representada
por su Al¿alde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No

15.215.131-4, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Ch¡llán Vieio, calle Serrano No 300' en

adelante la Municipalidad y, Doña MAR|A SOLEDAD CARO yERGARA, de nacional¡dad
chilena, de estado civil soltera, Masoterapeuta y Terapeuta en Med¡cina complementar¡a,

Cédula Nac¡onal de ldentidad No 07.708.102-K, domiciliada en la comuna de Chillán,

Villa Jardines de Ñuble, Calle Los Jardines No 973, en adelante, la Prestadora de

Serv¡cios, qu¡enes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las

cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO: De la labor o función en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria". La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los servicios de Doña

MARíA SOLEDAD CARO VERGARA, para llevar a cabo el Convenio "Consultorios de

Excelencia en Atenc¡ón Primaria de Salud 2014", el cual t¡ene como propósito contribuir a

mejorar la satisfacc¡ón de los usuar¡os de la población objetivo de en los establecim¡entos
de Atención Pr¡mar¡a de salud y el convenio "Programa Modelo de Atención con Enfoque

Familiar en Atención Primaria" y sus mod¡ficaciones.

sEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña MARIA SOLEDAD CARO VERGARA' para

real¡zar atenc¡ones de autocuidado para el personal, med¡ante Terap¡as Complementarias
para los funcionarios del Centro de Salud Familiar Dra. "Michelle Bachelet Jeria".

Los Servicios que Doña MARíA SOLEDAD CARO VERGARA se realizarán en el Centro

de salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria, se fealizatán en las dependencias

ubicadas en Avda Reino de chile No 1211. La Prestadora de servicios, deberá ejecutar
las tareas especificadas en esta cláusula, por 69 horas mensuales.

La Prestadora de Servicios, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en
jornada distribuidas de lunes a viernes, de acuerdo a la coordinación de la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.

TERCERO: De los honorarios.
Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad - Departamento de salud Municipal,
pagará a Doña MARíA SOLEDAD cARo VERGARA, una vez prestado el serv¡cio, en el

cE-sFAM Dr. Feder¡co Puga Borne, la cantidad de $414.000.- (cuatrocientos catorce mil

pesos), impuesto incluido. Los que se pagarán mensualmente' contra boleta de

honorarios electrónica y previa certificación de la Directora del Establecimiento o quien le

subrogue.
si la Prestadora de servicios, se encontraré con licenc¡a médica, así como, si la

prestación de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendar¡o este Se

considerará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones

cuARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que

ie otorgan a la municipal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18 883, por lo que Doña MARIA

SoLEDAD CARO VERGARA, Masoterapeuta y Terapeuta en Medicina complementaria,

no tendrá la calidad de Funcionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del

municipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de

sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡nistrat¡va establecida en el Art. 54,

de la Ley No 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del

Estado.

QUINTO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros originados por el desarrollo delas
tareas de este contrato a honorarlos será de exclus¡va responsabilidad de Doña MARIA

SOLEDAD CARO VERGARA.

sEXTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 09 de enero del 2015,

mientras sean necesarios sus servic¡os, s¡empre que no excedan del 30 de jun¡o del 2015.

sEPTlMo: se deja constancia que la Prestadora de servicios declara estar en pleno

conoc¡miento de la Ley N'20255, y de las obligaciones que dicha norma impone
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OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. La

Prestadora de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a

ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a

expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la

Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los

funcionarios directivos de la L Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de

Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratada tal
como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: De los beneficios.
Las partes convienen que en el evento que Doña MAR¡A SOLEDAD CARO VERGARA,
deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho al viático que corresponda asimilado a la categoría C, más el valor de los
pasajes o bencina y si se requiere la capacitación en un área especial, el municipio podrá
autorizar la devolución del pago de la inscripción y gastos propios de la capacitación,
previamente sancionado el cometido respectivo, a través de Decreto Alcaldicio.

Además, si de acuerdo a la jornada pactada con el la Prestadora de Servicios este debe
dividirse en dos partes, se considera una colación, similar a los funcionarios de salud del
Municipio.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No

11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región
del Bío BÍo.


